
Toluca, Estado de México; a 01 de noviembre de 2017. 
00552/PJUDICI/IP/2017. 

 
 
C. PETICIONARIO 
P R E S E N T E.- 
 

Se tiene por recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la 
solicitud con número de folio 00552/PJUDICI/IP/20017, enviada sin documentos anexos; correspondiendo a lo 
siguiente: 

 

“Solicito el registro de todas las prestaciones que recibe el presidente del tribunal. 
Solicito el registro del listado de todos los fideicomisos con los que se encuentre relacionado el 
sujeto obligado ya sea de forma directa o indirecta.” (sic) 

 

Acerca de transparencia, se hace de su conocimiento que la transparencia activa es aquella que se 
caracteriza como una obligación del Sujeto Obligado a publicar la información de oficio misma que está 
regulada en el Título Quinto, de las obligaciones de transparencia, de la Ley de Información y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual, en su artículo 92 fracción VIII dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente 
y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
 
(…) 
 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas 
las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 
bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración; 
(…)” 

 

Ahora bien, visto la solicitud en mérito y partiendo de la interpretación legal mencionada, se hace de 
su conocimiento que por lo que respecta al “registro de todas las prestaciones que recibe el Presidente del 

Tribunal”, dicha información puede ser encontrada en el portal del IPOMEX, precisamente en el siguiente 
link: http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/pjedomex/remun/0.web?q=SERGIO+JAVIER&cx=011165733734
174506528%3Arhasujg2avs&cof=FORID%3A11&ie=UTF-8, como se puede observar en la siguiente imagen: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/pjedomex/remun/0.web?q=SERGIO+JAVIER&cx=011165733734174506528%3Arhasujg2avs&cof=FORID%3A11&ie=UTF-8
http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/pjedomex/remun/0.web?q=SERGIO+JAVIER&cx=011165733734174506528%3Arhasujg2avs&cof=FORID%3A11&ie=UTF-8


   

 

Por otra parte, respecto a saber “el registro del listado de todos los fideicomisos con los que se 

encuentre relacionado el sujeto obligado ya sea de forma directa o indirecta”, de conformidad por lo rendido 
por el Act. Alfonso Daniel Henkel Hernández, Director General de Finanzas y Planeación de esta Institución, 
se informa que el Poder Judicial del Estado de México, tiene celebrado el Contrato de Fideicomiso 
denominado –Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia-. 


